
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 11 de febrero de 2014 

 

 

           Notificación No. 044 

 

 

Doctora: 

RAQUEL OTERO DE KATIME 

Edificio B.C.H. 

La Ciudad 

Email: roterod@procuraduria.gov.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Eduardo Alberto Sánchez Arias 

            Demandando: Caprecom E.P.S. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 21/11/2013 se emitió auto en 

el que se admite la demanda en el presente asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  
  

mailto:roterod@procuraduria.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 11 de febrero de 2014 

 

 

           Notificación No. 045 

 

 

Señor Gerente: 

CAPRECOM EPS-S 

Carrera 15 No. 22 – 54  

La Ciudad 

Email: notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co 

  

 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Eduardo Alberto Sánchez Arias 

            Demandando: Caprecom E.P.S. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 21/11/2013 se emitió auto en 

el que se admite la demanda en el presente asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  

mailto:notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 11 de febrero de 2014 

 

 

           Notificación No. 046 

 

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN 

Calle 70 No. 4 – 60  

Bogotá 

Email: procesos@defensajuridica.gov.co 

  

  

 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Eduardo Alberto Sánchez Arias 

            Demandando: Caprecom E.P.S. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 21/11/2013 se emitió auto en 

el que se admite la demanda en el presente asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 


